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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, veinte de enero de dos mil veintidós. 

 

En virtud de la no comparecencia del demandado HAROLD 

CONCHA ARCE  en virtud del emplazamiento realizqado procede el 

Despacho a designarle Curadora Ad-Litem, con quien se surtirá la 

notificación respectiva y se continuará el proceso hasta su 

terminación, conforme a lo dispuesto en el inciso final del citado 

artículo, en concordancia con el numeral 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso, se designa a Gloria Marcela Ballén 

Cerón, a quien se le comunicará la designación al correo 

electrónico registrado en el Sirna, en los términos del referido 

artículo 48 y siguientes, con la advertencia de que trata el artículo 

154 de la misma norma.  

 

Líbrese la comunicación respectiva, a través del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgado Civiles y de Familia de Armenia Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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